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VISTO: El Expediente
por el administrado
09981842 solicitando

"AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOT'DAC'OA' DE LA ECONOIIIIA PERUANA"

RESOLUCION GERENCIAL N" 220-2025-GAT.MPLP/TM
Tingo María, 5 de setiembre del 2025

Adm¡n¡strativo N' 202517573 de fecha 19 de jun¡o del 2025, presentado
AVALOS DlAz POLINARIO ALEJANDRO, identif¡cado con DNI N'

RIPCI NDELI UE AL DE LOS ARBITRI
MUNICIPALES del año 205 al 2018, y;

@§!gEEA!@,:
Que, el artlculo 194' de la Const[ución Política del Perú, modificada por la Ley de

Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordancia con el art¡culo ll deltitulo preliminar
de la Ley N'27972,- Ley Orgánica de Municipalidades se establece que; ?os Goblemos Locales
gozan de autonomía política, económica y admin¡stntiva en asuntos de su competenc¡a La
autonomía que la Constilución Polltica del Peru establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobieño, administrativos y de adm¡nistración, con sujec¡ón al
o rd e n a mie nto j u rld ico".

Que, la prescripción Tributaria constituye un modo de adqu¡r¡r derecho o l¡berarse del
cumplimiento de una obligación por el transcurso del tiempo, pues se perpetua una renunc¡a,
abandono o inactividad constituyendo una excepción para respectar una acc¡ón por el solo hecho
de qu¡en la e¡ercita, ha dejado pasar el tiempo prescrito por la Ley, para ¡ntentarla.

Que, el articulo 770 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por
Decreto Supremo N" 133-2013-EF, señala que la Resolución de Deteminación expresara el
deudor tr¡butario, el tributo y el periodo que conesponda, la base imponible, la tasa, la cuant¡a
del tributo y sus ,hfereses, los mot¡vos determ¡nantes del ,eparo u obsenyación, cuando se
rectif¡que la declanción tibutaia, asl como también los fundamentos y disposición que la
amparen.

Que, el artículo 78" del Texto Único Ordenado del Código Tributar¡o, aprobado por
Decreto Supremo N' 133-2013-EF señala que las Ordenes de Pago es elaclo en virtud del cual
la Administrac¡ón ex¡ge al deudor tributario la cancelac¡ón de la deuda tributaria, sin necesidad
de emitirse previamente la Resolución de Determ¡nación en los casos de tributos autol¡quidados
por el deudor tributario, anticipos o pagos a cuenta ex¡gidos de acuerdo a Ley y por tr¡butos
derivados de errores materiales de redacc¡ón o de cálculo en las declarac¡ones. comunicaciones
o documentos de pago. Asim¡smo, en su últ¡mo párrafo señala que las Ordenes de Pago que
em¡ta la administrac¡ón, en lo pertinente, tendrán los mismos requ¡s¡tos formal que la Resoluc¡ón
de Determ¡nac¡ón, a excepc¡ón de los motivos determ¡nantes del reparo u observac¡ón.

Que, el artícu¡o 43' Plazos de Prescripción del TUO del Cód¡go Tr¡butario, aprobado por
Decreto Supremo N" '133-2013-EF, establece que "La acción de la Administración Tributaria para
determ¡nar la obligac¡ón tr¡butar¡a, así como la acc¡ón para exigir su pago y aplicar sanciones
prescribe a los cuatro (4) años, y a los seis (6) años para quienes no hayan presentado la
declaración respectiva. Dichas acciones prescriben a los diez (10) años cuando e¡ Agente de
retenc¡ón o percepción no ha pagado el tributo retenido o perc¡b¡do. La acc¡ón para solicitar o
efectuar la compensación, asÍ como para solicitar la devolución prescribe a los cuatro (4) años",

Que, el Artículo 44'del Código Tributar¡o v¡gente, regula el cómputo de los plazos de
prescripción en su in¡cio, sea que se trate de tributos de periodic¡dad anual, auto determinados
no anuales, otros trabutos, e inclus¡ve las infracc¡ones, el plazo corre s¡empre a partir del 1 de
enero, dependiendo del caso en el que nos encontremos se aplicará el término de 4,6 y 10 años.
La norma Xll del TÍtulo Prel¡minar del Código Tributar¡o señala que *Para efectos de los plazos
establecidos en las normas tr¡butaria a) Los expresados en meses o años se cumplen en el mes
del vencimiento y en el día de éste correspond¡ente al día de inicio del plazo. S¡ en el mes de
venc¡m¡ento falta lal dia, el plazo se cumple el último día de d¡cho mes. En todos los casos, los
lérminos o plazos que venc¡eran en dia inháb¡l para la Administrac¡ón se entenderán prorrogados
hasta el primer día hábil siguiente;
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Oue. según el inciso c) del numerat 1 det artículo 45" del atudido código, et plazo de prescripc¡ón
de la acción para deteminar la obligación tr¡butaria se interrumpe por la notiñcación de cualquier acto de la
Administración Tributaria dirigido al reconocim¡ento o regularizac¡ón de la obligac¡ón tributaria o at ejerc¡cio
de la facultad de fiscalizac¡ón de la Admin¡stración Tributaria para la determinación de ta obtigac¡ón
tributaria, con excepción de aquellos actos que se notifquen cuando la SUNAT, en elejerc¡c¡o de la c¡tada
facultad, real¡ce un procedimiento de fiscalización parcial;

Que, el Aniculo 45% - lnterrupción de la Prescripción - det Cód¡go Tributario, en su numeral 2
establece que "El plazo de la prescripción de la acc¡ón para ex¡gir el pago de la obligación tibuhria se
interrumpe: a) Por la notificación de la orden de Pago, b) Por el reconocimiento expreso de la obligación
tributaria, c) Por el pago parc¡al de la deuda, d) Por la solic¡tud de fraccionamiento u otras feilidades de
pago. e) Por la not¡ficación de la resoluc¡ón de pérd¡da del aplazam¡ento y/o fraccionamiento y D Por ta
notifcación del requerimiento de pago de la deuda tributrria que se encuentre en cobranza coact¡va y por
cualquier otro acto not¡ficado al deudor, dentro del proced¡miento de cobranza coactiva". El nuevo termino
prescriptodo se computará desde el dia siguiente al acaecimiento del acto ¡ntenuptor¡o.

Que, en base al artlculo 47o del mismo cuerpo legal, astablece que: la prescdpc¡ón solo puede ser
declarada a pedido del deudor tributado, para lal efecto el artlculo 49o señala que'El pago voluntario de la
obligación prescrita no da derecho a solicitar devolución de pago'

Que, se advierte que si bien es cisrto, la acción ds cobro queda prescrita por el transcurso del
tiempo, la obl¡gación tributaria del impuesto pred¡al al ser este un pago antic¡pado y nacEr anualmente, es
decir, el 01 de enero de cada año, pues no le corresponde al administrado solicitar ni hacer él cómputo del

lazo por el periodo de 4 años, sino que por el contrario por el plazo de 6 años esüpulado en el artículo 43"
I Código Tributario, deb¡do a que en el exp€diente adm¡n¡strat¡vo no obra ni se hace menc¡ón a que se
a cumpl¡do con realizar las declaraciones de lmpuesto Predial;

En esa m¡sma línea, el inciso c) articulo 25' de LA LEY N' 26979 - LEY DE PROCEDIM¡ENTO
E EJECUCIÓN COACTIVA, considera deuda ex¡gible coact¡vamente a aquella constituida por las cuotas

de amortizac¡ón de la deuda tributar¡a materia de aplazamiento y/o fraccionamiento pendientes de pago,
cuando se incumplan las acciones baio las cuales se otorgó ese beneficio, siempre y cuando se haya
cumplrdo con notificar al deudor la resolución qu€ declare la pérdida del beneficio de fracc¡onamiento y no
se hubiera ¡nterpuesto recurso impugnatorio dentro del plazo de ley.

Que, el numeral 151 .3) del artículo I 510 del Texto Un¡co Ordenado de la Ley No 27444
Ley del Procedimiento Admin¡strativo General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-
2019-JUSi señala que "el vencimiento del plazo para cumplir un acto a cargo de la Administración
no ex¡me de sus obligaciones establecidas atendiendo al orden público. La actuación
admrnistrativa fuera de termino no queda afecta de nulidad salvo que la Ley expresamente así
lo disponga por la naturaleza perentor¡a del plazo",

Que, el presente caso consiste en determinar si efectivamente han prescrito el
IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS MUNI IPALES del año 2015 al 2018, ampara su

GExt¡l

LOE
IA

§ pretens¡ón en el artículo 'lo v 2o lnc¡so 20. de la Constituc¡ón Politica del Paru:
correspondiente al contribuyente AvALos DlAz PoLINARIO ALEJANDRO, ¡dentil¡cado con
DNI N' 09981842, en consecuencia, deberá ser tramitado como un Procedimiento No-
Contencioso, regulado en el artículo 162'dél T.U.O. del Código Tributario;

Que, mediante INFoRME N" 102-2025-SGEC-GAT-MPLP/TM de fecha 1 de agosto del
2025 de la Subgerencia de Ejecutoria Coact¡va y a los INFORME No 459-2025-SGRT-GAT-
MPLP/TM, de fecha 22 de iulio del 2025, de la Subgerencia de Recaudación Tributar¡a,
conteniendo el INFORME N' 39-2025JEDG-ART-SGRT-GAT-MPLP/TM de fecha 7 de julio del
2025 del analista de Recaudación Tributaria, donde manifiesta que al haber revisado al
contr¡buyente en el Sistema de Recaudación Tributaria Municipal (SRTM-RENTAS-GL), está
reg¡strado a nombre de AVALOS OIAZ POLINARIO ALEJANDRO / ROJAS BEDOYA
ELIZABETH, identificado con DNI N" 0998'1842; con los s¡gu¡entes códigos de pred¡o;

. J/RON LOS SAUCES (AA.HH. LAS 8R/SAS DEL HUALLAGA) N' MZNA: A LOTE: A-7.1
BRISAS DEL HUALLAGA, cód¡go de predio N" 10040012-001; uso casa habitac¡Ón.

. JIRON tOS SAUCES (AA.HH. LAS BR/SAS DEL HUALLAGA) N" MZNA: A LOTE: A'7.2
BRISAS DEL HUALLAGA, cód¡go de pred¡o N' 10040027-001; uso casa hab¡taciÓn.
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se evidencia, el impoñe de la deuda, suceso gue conforme al adiculo 45o del TUO del Código
tibutar¡o, lo cual indica que exigir el pago de la obl¡gac¡ón tr¡butaria de prescr¡pción se interrumpe,
por la notificación del requeimiento de pago de la deuda tibutaria que se encuentra en cobranza
coactiva y por cualqu¡er otro acto notificado al deudor dentro del proced¡m¡ento de cobranza
coactiva: pot lo tanto se sug iere declarar IMPROCEDENTE la orescriDción del imDuesto
PREOIAL del año 2017 (Tdmestrc 1v A: cabe mencionar que de los demás años solic¡tado
fueron resueltos mediante la RESOTUC/O/V DE PRESCR/PCIO/V N' 00052-2025 y 00051-2025
de fecha 5 de de set¡embre del 2025.

Bajo este contexto, el adículo 20" del TUO de la Ley de Procedimiento Admin¡strat¡vo
General, señala elorden de prelación de las notif¡caciones, /a cuales como s¡gue: (1) Not¡l¡cación
personal: Se dará en el domicilio que conste en el expediente, o en el último dom¡cil¡o que la
persona a quien deba notificar haya señalado ante el órgano adm¡n¡stndo o en otro
proced¡miento análogo en la propia entidad dentro del últ¡mo año, conforme lo dispuesto en el
numeral 21 .1) del aftlculo 21 del TUO de la Ley de Procedim¡ento Administnt¡vo General (. . .).

Que según RTF M 15052-2-2012, en v¡ftud del s¡lencb administrat¡vo negalvo regulado en el
aftículo 16§ del CT, el contr¡buyente tiene la facuftad de dar por denegada las sol¡c¡tudes no conrenciosas
presentadas, e ¡nterponer ta reclamac¡ón conespond¡ente. por lo que la demora en la resoluc¡ón de las
refendas sol¡citudes de prcscripc¡ón no constituye fundamento para la fotmulac¡ón da una queja, en tanto
se t¡ena expedito un proced¡miento legal alternat¡vo, por lo que procede declarar la queja en este extremo.

Máxime, con OPINION LEGAL N" 817-2025{GAJ-II|PLP/TM de fecha 25 de agosto del
2025 del Gerente de la Oficina General de Asesoria Jurldica, por lo expuesto por lo expuesto
preferentemente, ref¡ere que se continúe con el trámite pértinente, toda vez que la elaboración
de los proyectos de resoluciones forma parte de sus func¡ones y se cuenla con la conformidad
de la subgerencia de Recaudación Tributaria y de la Subgerencia de F¡scalizac¡ón Tributar¡a y
Or¡entación al Contribuyente-

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esla Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Mun¡cipal N" 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N' 036-2007Jt¡IPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo '1' que 'aprueba la desconcentración de
competencias para que las Gerencias de la Mun¡cipalidad Plovincial de Leonclo Prado, emitan
resoluciones en asuntos concern¡entes a su cargo (...).' Y a la Resolución de Alcaldía N" 089-
2025-MPLP, en su artículo Sépt¡mo aprobar la delegación de facuitades resolutivas y
adminastrativas a la Gerencia de Adm¡nistración Tributaria (...), démás normas afines

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE I IMPROCEDEI.ITE IA
prescripc¡ón del imDuesto PREDIAL del año 2017 lrimestre ,v 2), del contr¡buyente
AVALOS DIAZ POLINARIO ALEJANDRO / ROJAS BEDOYA ELIZABETH, identificado con
DNI N' 09981842; de conformidad al articulo 43o,44o y 45" del TUO del Código Tributario,
tramitado mediante Expediente Administrat¡vo N" 202517573 y según los fundamentos
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ART|CULO SEGUNDO. - EXHoRTAR al adm¡nistrado, el cumplim¡ento de su§
obligac¡ones lributarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del código tr¡butario del Decreto
Supremo N'133-20'13-EF y el artículo 5",10'y 20" del Texto Ún¡co Ordenado del Decreto
Supremo N"1 56-2004-EF.

ARI|CULqTERqERO. - ENCARGAR A IA SUbgerencia de Recaudac¡ón Tributar¡a,
Subgerencia de Ejecutoña Coactiva; en caso de no cumplir con sus obligaciones tributarias. a
la apl¡cación de la DIRECTIVA N" 001-2024-GAT/MPLP 'DIRECTIVA QUE REGULA EL
PROCEDIMIENTO PARA LA CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE
CONTRIBUYENTES MOROSOS PARA SER REPORIADOS A LA CENTRAL OE R/ESGO -
INFOCORP",
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ARTícuLo cuARTo. - NolFtcAR a presente resoluc¡ón de conform¡dad al articulo
18'y 20" del Texto Un¡co Ordenado de la Ley N'27444 - Ley de Procedim¡ento Administrativo
General aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.

REGísrRESE, coMUNiouESE y ¡ncxivese.
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